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Sin embargo la previsión del art. 13.1 de la citada Ley por la que las personas beneficiarias del sistema 
especial de prestaciones asistenciales y económicas previsto en la misma estaban exentas de abono de 
aportación por el consumo de especialidades farmacéuticas, quedaba supeditada al cumplimiento del 
requisito establecido en el art. 5 b) del R.D. 383/84, de 1 de febrero: «no tener derecho por cualquier título 
obligatorio o como mejora voluntaria, sea como titulares o como beneficiarias a las prestaciones de asistencia 
sanitaria, incluida la farmacéutica, del régimen general o regímenes especiales de la Seguridad Social».

Puesto que nos parece que la vía de exención que venimos considerando aparece cerrada para nuevos 
usuarios y usuarias, decidimos plantear este asunto a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales, 
que compartiendo nuestro planteamiento, acordó dar traslado de la situación descrita al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

En este sentido, recientemente desde dicha Institución se han puesto en contacto con nosotros para 
indicarnos que la respuesta del Ministerio limita el beneficio a las personas discapacitadas con derecho a 
la asistencia sanitaria vía LISMI, por lo que las que no reúnen las condiciones previstas en esta normativa 
específica, se ven obligadas a abonar la prestación farmacéutica conforme a las normas generales, y por 
tanto, atendiendo a su nivel de renta.

No obstante, considerándose por dicha Institución que las personas con discapacidad conforman un grupo 
vulnerable que requiere acciones que promuevan la igualdad de oportunidades, en cuyo marco adquiere 
especial importancia la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas 
de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social; 
y trayendo a colación el art. 49 de la Constitución, y el art. 25 a) de la Convención sobre los Derechos de 
las personas con discapacidad, ha decidido dirigir al Ministerio competente una Recomendación para que 
promueva la reforma legal adecuada que permita a las personas con discapacidad en grado igual o superior 
al 33% y con independencia del momento en el que la adquirieron la exención de aportación en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. Esta cuestión fue igualmente una de las Conclusiones de las 
XXVIII Jornadas de Defensores del Pueblo celebradas en Canarias en Octubre de 2013.

01.III.2.2.4 
Actuaciones en materia de Empleo

El empleo es un elemento esencial para garantizar la igualdad de oportunidades para todas las personas 
y contribuye decisivamente en la participación plena de los ciudadanos en la vida económica, cultural y 
social, así como a su desarrollo personal. Las personas con discapacidad, especialmente aquéllas que 
presentan una discapacidad severa, conforman un grupo con altos niveles de desempleo.

Uno de los objetivos básicos de la política de empleo de las personas trabajadoras con discapacidad y, 
obviamente, también del empleo público, es su integración en el sistema ordinario de trabajo o, si no es 
posible, su incorporación al sistema productivo mediante la fórmula especial de trabajo protegido

Para el cumplimiento de este objetivo, la normativa contempla diferentes medidas que fomentan el empleo 
de los trabajadores con discapacidad, como es el caso de la reserva de un cupo de plazas o puestos de 
trabajo para que sean desempeñados por estas personas.

Se consideran personas con discapacidad, a efectos de las políticas de empleo, aquellas a quienes se 
les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En todo caso, se considerarán 
afectados por una discapacidad en grado igual o superior al 33% los pensionistas de la Seguridad Social 
que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.
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Para poder participar en las convocatoria de acceso al empleo público, ya sea del régimen funcionarial 
o a la condición de personal laboral fijo de la Administración de la Junta de Andalucía, es necesaria la 
acreditación de la discapacidad por los organismos competente, mediante la expedición de certificación 
que especifique el grado de discapacidad reconocido así como la capacidad para desempeñar las funciones 
de la plaza que se solicite.

El problema puede surgir cuando el organismo competente para acreditar la discapacidad, deniega 
la acreditación de la misma, con los perjuicios que ello puede suponer para la persona que habiendo 
participado en una convocatoria pública, resulte seleccionada, puesto que impide el que pueda acreditar 
en tiempo y forma, tal condición.

En esta y en otras cuestiones, hemos tenido ocasión de profundizar a través de las actuaciones llevadas 
a cabo por esta Defensoría en la queja 13/6115, cuyo relato pormenorizado se encuentra recogido en 
el Subcapítulo de este Informe Anual dedicado al Empleo Público.

01.III.2.2.5 
Valoración y calificación del grado
de discapacidad

Antes que nada es importante recordar, que únicamente la discapacidad que alcanza un determinado grado 
o porcentaje (la igual o superior al 33% y la que iguala o supera el 65%) es merecedora de una protección 
especial que puede concretarse o materializarse en el derecho a obtener determinados beneficios (reserva 
de plazas en el acceso al empleo publico o privado, exenciones o bonificaciones fiscales, prestaciones, 
etc.). Esta situación motiva gran parte de quejas de los ciudadanos y ciudadanas, bien porque no alcanzan 
dicho grado o que por razón de revisión de la situación en la que se encontraban han visto disminuida su 
discapacidad y muchas veces con motivo de ella ha perdido las prestaciones no contributivas que venían 
percibiendo (queja 12/1079, queja 14/4458, queja 14/3632).

Hemos de señalar que, de ordinario, la valoración del grado de discapacidad no es una cuestión en la 
que nuestra Institución pueda realizar gestiones relevantes en términos de resultados, en la medida en 
que carecemos de conocimientos técnicos que nos permitan hacer un juicio crítico de la calificación del 
estado de la persona solicitante. Además, dicha valoración se realiza respondiendo a criterios técnicos 
unificados (fijados mediante baremos descritos en el Anexo I del R.D 1971/1999, de 23 de diciembre). 
Hemos de añadir, sin embargo, que el límite de intervención que nos impone la naturaleza de la cuestión 
a dilucidar no obsta a que, en todo caso, podamos supervisar la decisión de la Administración, con la 
finalidad de constatar que no haya ocurrido en la misma algún error susceptible de subsanación.

Siendo esta voluntad e intención supervisora la que motiva la admisión a trámite de este tipo de quejas. Si 
bien, obtenido el informe pertinente, si no resultara la producción de dicho error y, por tanto, no hubiera 
existido ninguna irregularidad en la actuación administrativa, nuestra intervención debe concretarse 
en el cumplimiento de una labor de orientación a las personas interesadas sobre las peculiaridades del 
procedimiento administrativo y, específicamente de asesoramiento e información de los medios de que 
habrán de valerse para que tengan posibilidades de prosperar futuras peticiones de revisión como son 
los informes médicos para fundar su pretensión.

No obstante consideramos necesario, como se dejó constancia en las XXVIII Jornadas de Coordinación de 
Defensores del Pueblo, celebradas el año 2013, que resulta inexcusable que se activen los trabajos para 
disponer de un nuevo baremo de evaluación de discapacidades que supere las limitaciones del actual, 
muy centrado en los aspectos de tipo físico o sensorial.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resolvemos-sobre-la-emisi%C3%B3n-de-certificado-de-capacitaci%C3%B3n-en-acceso-empleo-p%C3%BAblico-laboral
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/revocan-resoluci%C3%B3n-err%C3%B3nea-de-discapacidad

